
III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Seguridad y Emergencias.- Resolución de 16 de junio de 2003, por la que se concede el diplo-
ma al reconocimiento a la labor realizada en materia de seguridad pública.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Decreto 104/2003, de 16 de junio, por el que se declara Bien de Interés Cultural, con categoría de Sitio Histórico, la
Iglesia de Nuestra Señora del Rosario, con los bienes muebles vinculados a la misma y la Casa del Pirata Amaro Pargo,
en el término municipal de El Rosario, isla de Tenerife y se delimita su entorno de protección.

Orden de 25 de junio de 2003, por la que se resuelve la convocatoria de selección de centros docentes públicos de
enseñanza secundaria para su incorporación y participación en el desarrollo de la primera fase del Proyecto Medusa.

Orden de 27 de junio de 2003, por la que se amplía hasta el 24 de julio de 2003, el plazo de resolución de la convo-
catoria de subvenciones para la realización de congresos y eventos de carácter científico y técnico.

Consejería de Turismo y Transportes

Dirección General de Transportes.- Resolución de 19 de junio de 2003, por la que se convocan pruebas para la ob-
tención del certificado de capacitación profesional de Consejero de Seguridad para el transporte de mercancías peli-
grosas por carretera y ferrocarril, a celebrar en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Infraestructura Educativa.- Anuncio de 27 de junio de 2003, por el que se convoca concurso,
procedimiento abierto, para la contratación de la obra de ampliación de dos aulas en el C.E.O. Nereida Díaz Abreu,
en Valle Gran Rey (La Gomera).
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Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 31 de marzo de 2003, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Sustitución de C-101-
414 por C-103.877 Parador Montaña de Firgas, ubicada en Montaña de Firgas (Gran Canaria).- Expte. nº AT 03/033.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 27 de mayo de 2003, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Desvío de un tramo
de línea subterránea de MT entre la ET C-120.201 Cornisa del Sur XVIII y C-102.200 Apartamentos Estanque
Dorado, término municipal de Mogán (Gran Canaria).- Expte. nº AT 03/038.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 17 de junio de 2003, por el que se somete a información pú-
blica la admisión definitiva de la solicitud del permiso de investigación Silva.- Expte. nº 131.

Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.).- Anuncio de 30 de junio de 2003, del Director, de informa-
ción pública, relativo a las subvenciones nominadas concedidas durante el segundo trimestre de 2003.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 27 de junio de 2003, relativo a requerimiento de
comparecencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 27 de junio de 2003, relativo a requerimiento de
comparecencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio de 19 de mayo de 2003, por el que se somete a información pública el
expediente relativo a la solicitud de concesión de ocupación de terrenos de dominio público marítimo-terrestre y auto-
rización de vertido al mar de aguas industriales procedentes de la Central Térmica de Barranco de Tirajana que pro-
mueve Unión Eléctrica de Canarias Generación, S.A., a través de una conducción de desagüe en Bocabarranco, tér-
mino municipal de San Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria).

Consejería de Turismo y Transportes

Dirección General de Transportes.- Anuncio de 5 de junio de 2003, por el que se notifica a D. Oswaldo A. González
García, en ignorado domicilio, la resolución de su contrato de servicios.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 18 de junio de 2003, por el que se notifica a D.
Gustavo A. Jiménez Domínguez y Dña. María Elena Hernández Martín, en ignorado domicilio, la iniciación del trans-
curso del plazo de caducidad por causa imputable al interesado.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 23 de junio de 2003, del Director, relativo a notificación de requerimiento
de documentación a D. Pedro Sánchez García, en ignorado domicilio, para continuar la tramitación del expediente de
solicitud de pago único.- Expte. nº 433.

Servicio Canario de Empleo.- Edicto de 23 de junio de 2003, del Director, relativo a notificación de liquidación de
reintegro de subvenciones.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 6 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 23 de mayo de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio incidental sobre menor
cuantía nº 0000035/2001.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia  
e Innovación Tecnológica

1223 Dirección General de Seguridad y Emergencias.-
Resolución de 16 de junio de 2003, por la que
se concede el diploma al reconocimiento a la
labor realizada en materia de seguridad pública.

La finalidad prioritaria de la acción pública ha de ser
siempre el reconocimiento de los méritos de quienes
han prestado servicios eminentes a la sociedad. Así, la
Comunidad Autónoma de Canarias se propone reconocer
los esfuerzos realizados por el personal dedicado a la
atención de emergencias y a los Cuerpos de Policía.

El Reglamento Orgánico de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica, aprobado por
Decreto 116/2001, de 14 de mayo, asigna con carác-
ter general a la Dirección General de Seguridad y
Emergencias, el desarrollo e implantación de las lí-
neas y estrategias del Plan de Seguridad Canario, así
como la potestad para ejercer las competencias ad-
ministrativas correspondientes a la Comunidad
Autónoma para la planificación, acreditación, ejecu-
ción y coordinación de las tareas y acciones necesa-
rias al objeto de lograr un sistema global eficiente pa-
ra la protección de las personas, bienes y derechos.

La seguridad es un bien público determinante que
se consigue gracias a la interconexión entre diferen-
tes agentes que participan en su mantenimiento y
conservación, entre ellos efectivos policiales, agen-
tes de seguridad, personal de vigilancia y extinción
de incendios.

Por otro lado, es de reseñar que ante una situación
de emergencia, ha quedado manifiestamente demos-
trada la colaboración no sólo de los agentes antes
mencionados, profesionales y voluntarios, sino tam-
bién de personas ajenas que son capaces de poner en
riesgo sus vidas por salvar otras.

Es por ello, que el Gobierno de Canarias, a través
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica,
reconoce los méritos, acciones y servicios excepcio-
nales realizados por personas y organizaciones para
el mantenimiento de la seguridad y las ejemplares ac-
tuaciones en situaciones de emergencia.

En su virtud, previo informe de la Comisión de
Coordinación de Policías Locales de Canarias y de la
Comisión de Protección Civil y Atención de Emergencias,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder el diploma al reconocimien-
to a la labor realizada en materia de seguridad públi-
ca a las siguientes personas y organizaciones:

A) Por las acciones meritorias en materia de se-
guridad ciudadana:

- El Sr. D. José Miguel Hernández Brito.

- El Sr. D. Francisco Alfonso Martín. 

- El Sr. D. Francisco Martín Rivero Báez.

- El Sr. D. Manuel Delgado Frías.

- El Sr. D. Nelson Suárez García.

- El Sr. D. Félix Ramos González.

- Los Grupos Operativos de la Policía Local del
Ilustre Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana.

B) Por las acciones meritorias en materia de aten-
ción de emergencias y protección civil:

- El Sr. D. José Jiménez Román.

- El Sr. D. Floro Felipe Vega García.

- El Sr. D. Salustiano Toledo López.

- El Sr. D. Víctor Alvarado Talavera.

- El Sr. D. Jonathan Domínguez González.

- El Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de
Tenerife.

- El Centro Coordinador de Emergencias y Seguridad
CECOES 1-1-2.

- El Sr. D. Antonio Luis López Santana.

- El Sr. D. Alejandro Ramos Fernández.

- El Sr. D. Tomás Sánchez Araña.

- El Sr. D. Agustín Gregorio Martel González.

- El Sr. D. Gregorio Ramón Medina Tomé.

- El Sr. D. Joaquín Calleja Pérez.

- La Red de Radio de Emergencias de Protección
Civil.

Segundo.- La presente Resolución surtirá efectos
el día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de junio de
2003.- El Director General de Seguridad y Emergencias,
José Julián Istúritz Pérez.



Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1224 DECRETO 104/2003, de 16 de junio, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con categoría
de Sitio Histórico, la Iglesia de Nuestra Señora
del Rosario, con los bienes muebles vinculados
a la misma y la Casa del Pirata Amaro Pargo,
en el término municipal de El Rosario, isla de
Tenerife y se delimita su entorno de protección.

Por Resolución de la Dirección General de Cultura
del Gobierno de Canarias de 19 de julio de 1984, se in-
coa expediente para la declaración de Bien de Interés
Cultural, a favor de la Iglesia de Nuestra Señora del Rosario
y Casa del Pirata Amaro Pargo, en el término munici-
pal de El Rosario, isla de Tenerife.

Efectuadas las transferencias de funciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias a los Cabildos Insulares en materia de patri-
monio histórico artístico, por Resolución de la Consejera
Delegada de Patrimonio Histórico del Cabildo Insular
de Tenerife, de fecha 26 de abril de 1996, se resuelve
la continuación del expediente.

De conformidad con lo previsto en la Disposición
Transitoria Octava de la Ley 4/1999, de 15 de marzo,
de Patrimonio Histórico de Canarias, la normativa de
aplicación a la tramitación del expediente es, atendien-
do a la fecha de incoación del mismo, la Ley de 13 de
mayo de 1933, sobre Defensa, Conservación y
Acrecentamiento del Patrimonio Histórico Artístico,
modificada por Ley de 22 de diciembre de 1955.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación,
Cultura y Deportes en funciones y tras la deliberación
del Gobierno en funciones en su reunión del día 16 de
junio de 2003,

D I S P O N G O:

Declarar Bien de Interés Cultural, con categoría de
Sitio Histórico, la Iglesia de Nuestra Señora del Rosario,
con los bienes muebles vinculados a la misma y la Casa
del Pirata Amaro Pargo, en el término municipal de El
Rosario, isla de Tenerife, delimitando su entorno de
protección, según la descripción y delimitación que fi-
guran en el anexo I, así como la ubicación en plano que
se contiene en el anexo II de este Decreto. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de repo-
sición ante el Gobierno, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su notificación o publica-
ción, o directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala competente de lo Contencioso-
Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su notificación o publicación; significando
que, en el caso de presentar recurso de reposición, no

se podrá interponer recurso contencioso-administrati-
vo hasta que se resuelva expresamente el recurso de re-
posición o se produzca la desestimación presunta del
mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de junio
de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO, 

en funciones,
Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURAY DEPORTES,

en funciones,
José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

DESCRIPCIÓN.

La Iglesia consta hoy de una nave de base rectan-
gular cuyas dimensiones internas son 29 metros de lar-
go por 9 de ancho. De estos 29 m, nueve corresponden
al presbiterio actual que acaso pudo ser la primitiva er-
mita. Es casi una capilla separada del resto por un arco
de madera y un escalón que da acceso al altar mayor.

La Capilla, o lo que llamaremos primitiva Iglesia, tie-
ne nueve metros de ancho por nueve de largo y en ella
se halla el altar mayor. A la derecha, en la pared poste-
rior, se abre una puerta que da paso a la sacristía. Ésta
tiene cinco metros de largo por tres y medio de ancho.
El piso es de losas desiguales lo que nos hace pensar en
su antiguo origen. En la pared de la derecha, se abre una
pequeña ventana. A la izquierda se encuentra un arma-
rio empotrado para guardar los objetos del culto. Acon-
tinuación una puerta no muy grande, y un escalón por
el que se desciende a una dependencia algo mayor que
la sacristía. Este cuarto sirvió de dormitorio a los sacer-
dotes y peregrinos que transportaban a la Virgen de
Candelaria desde el Santuario a la “Ciudad”, dicho re-
cinto es llamado “Sala de Hermanos”, pues allí se reu-
nían los de la Hermandad de Nuestra Señora del Rosario.

El techo es bajo y el piso de piedra muy desigual.
Una ventana a la derecha es la única ventilación que po-
see. Debajo de este cuarto se construyó un depósito pa-
ra agua que no llegó a ser utilizado.

La nave está orientada más bien de Norte a Sur que
de Este a Oeste, como es la regla común. Esta irregu-
laridad no es rara en ermitas de esta isla.

La fachada es sencilla, de pared encalada, como
cualquier vivienda rural, terminando en un ángulo que
forman las dos vertientes del tejado de la parte más nue-
va. Los diez metros del frontis están repartidos simétri-

11900 Boletín Oficial de Canarias núm. 132, jueves 10 de julio de 2003



camente a ambos lados del hueco de la puerta. Éste se
halla flanqueado por dos pilastras, rematadas por capi-
teles lisos que sostienen el arco. Las puertas son de ma-
dera (4 por 3 m) con dos hojas y un postigo en una de
ellas, que es lo que habitualmente se abre. Dan acceso
a la Iglesia tres escalones del ancho de la puerta. A la
derecha y en la parte superior se halla una espadaña con
dos campanas; en una de ellas aparece la siguiente ins-
cripción: “1894. Se hizo siendo Mayordomo como D.
José Antonio del Castillo”, y en la otra dice: “1908. Nuestra
Señora del Rosario. Andreas Goss Nich Frankent”. El
resto de la fachada está igualmente encalada y se ajus-
ta a la descripción que se hizo de los interiores. Las ven-
tanas tienen derrame por ambas caras. En la lateral de-
recha hay otra puerta como la de la fachada principal,
precedida de cinco escalones más pequeños; y entre lo
que llamamos construcción antigua y la nueva sobre-
sale un muro a manera de contrafuerte.

LA CASA DE LOS MESA O CASA DEL ROSARIO.

Muy cerca de la Iglesia y junto al camino, existe una
casa solariega de grandes dimensiones, envuelta tam-
bién en el misterio, conocida en el pago como “Casa
del Pirata o del Rosario”.

En la fachada un hueco sin puertas daba acceso a un
patio a cuyos lados existían habitaciones destartaladas,
que eran utilizadas como corrales para encerrar el ga-
nado de sus moradores. Al fondo había una parte en la
cual se elevan dos pisos cuyos suelos son de madera.
En uno de ellos, el que está orientado al mar existía una
habitación más confortable que las demás con arteso-
nados semejantes a los de la Iglesia, lo que nos hace su-
poner que es de la misma época y que quizás los mis-
mos hombres trabajaran en su construcción. El cuarto
mencionado tiene un gran ventanal desde el que se do-
mina toda la bahía y, según los vecinos, desde donde el
Pirata oteaba los barcos cuando aparecían por el horizonte.

BIENES MUEBLES VINCULADOS A LA IGLESIA DE
NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO.

- Retablo Mayor, siglo XVII, barroco. Autor: Antonio
Álvarez. Ubicación: testero, Capilla Mayor.

- San Amaro, escultura de vestir, siglo XVIII, autor
anónimo. Ubicación: hornacina izquierda del Retablo
Mayor.

- Mitra de San Amaro, plata repujada, siglo XVIII,
barroco.

- Báculo de San Amaro, plata, barroco.

- San José, escultura de vestir, siglo XVIII, autor anó-
nimo. Ubicación: hornacina derecha del Retablo Mayor.

- Nuestra Señora del Rosario, escultura de vestir, si-
glo XVII, barroco, autor anónimo. Ubicación: horna-
cina central del Retablo Mayor. 

- San Pedro en la Cátedra, óleo sobre lienzo, autor
anónimo, estilo barroco. Ubicación: presbiterio.

- Santo Domingo, óleo sobre lienzo, autor anóni-
mo, estilo barroco. Ubicación: presbiterio.

- Cristo de la humildad y la paciencia, óleo sobre
lienzo, barroco, siglo XVIII, autor anónimo. Ubicación:
presbiterio.

- Santa Lucía, escultura de candelero, nicho cen-
tral retablo del lado de la Epístola.

- Nuestra Señora del Pilar, escultura de bulto redon-
do, hornacina izquierda del retablo, lado de la Epístola.

- Niño Jesús de majestad, escultura de bulto redon-
do, hornacina derecha del retablo, lado de la Epístola.

- San Sebastián, escultura de bulto redondo, siglo XVIII,
barroco. Ubicación: hornacina central del retablo, lado
del Evangelio.

- San Pedro, escultura de candelero, autor anónimo.
Ubicación: nicho izquierdo, retablo del lado del Evangelio.

- San Antonio de Padua, escultura de bulto redon-
do, autor anónimo. Ubicación: nicho derecho del re-
tablo, lado del Evangelio.

- El sermón de la montaña, óleo sobre lienzo, es-
tilo barroco, autor anónimo. Ubicación: presbiterio,
lado del Evangelio.

- Santa Ana enseñando a leer a la Virgen, óleo so-
bre lienzo, estilo barroco, autor anónimo. Ubicación:
a los pies de la ermita, lado del Evangelio.

- Silla de madera, siglo XVIII. Ubicación: sacristía.

- Órgano. Ubicación: coro.

DELIMITACIÓN.

IGLESIA: se traza una circunferencia de R = 50 me-
tros, cuyo centro se encuentra en la intersección ima-
ginaria de las diagonales trazadas desde los vértices
del presbiterio con los de la nave central.

CASA DEL PIRATA: se traza una circunferencia de R
= 50 metros, cuyo centro imaginario se encuentra en la
intersección de las diagonales trazadas en los vértices
del patio interior.

CAMINO: también se incluye dentro de la delimita-
ción el tramo del antiguo camino que iba desde La
Laguna a Candelaria y que pasa por la cara norte de la
ermita, aunque hoy un poco alterado por la pista que se
ha hecho para el acceso a la misma, desde 100 metros
antes de llegar a la Casa de Amaro Pargo, hasta 50 me-
tros una vez pasada la ermita. Incluyéndose, además,
en el presente ámbito de respeto todo lo que dé frente
al perímetro definido.
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1225 ORDEN de 25 de junio de 2003, por la que se
resuelve la convocatoria de selección de cen-
tros docentes públicos de enseñanza secundaria
para su incorporación y participación en el desa-
rrollo de la primera fase del Proyecto Medusa.

Por Resolución de 12 de diciembre de 2002, de
esta Viceconsejería de Educación, se convocó la se-
lección de centros docentes públicos de enseñanza
secundaria para su incorporación y participación en
el desarrollo de la primera fase del Proyecto Medusa
(B.O.C. nº 173, de 30 de diciembre), de integración
de las Tecnologías de la Información y de la Comu-
nicación en los centros escolares. 

Vista la propuesta de selección de centros elevada por
el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Educación y de conformidad
con lo previsto en el apartado octavo de la citada
Resolución de 12 de diciembre de 2002, de convocatoria,

D I S P O N G O:

Primero.- Seleccionar los Centros docentes pú-
blicos de Educación Secundaria, relacionados en

el anexo de esta Orden, para su incorporación y par-
ticipación en la primera fase del Proyecto Medu-
sa.

Segundo.- La incorporación de los centros seleccio-
nados al Proyecto Medusa, se llevará a cabo en función
de la disponibilidad de dotación y equipamiento, así co-
mo de criterios de planificación, organización y viabili-
dad técnica que, para una mejor ejecución del Proyecto,
establezca esta Consejería de Educación, Cultura y
Deportes.

Tercero.- Publíquese la presente Orden en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de junio de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

en funciones,
José Miguel Ruano León.
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1226 ORDEN de 27 de junio de 2003, por la que se
amplía hasta el 24 de julio de 2003, el plazo
de resolución de la convocatoria de subven-
ciones para la realización de congresos y even-
tos de carácter científico y técnico.

Visto que el plazo de presentación de solicitudes pa-
ra la convocatoria de subvenciones para la realización
de congresos y eventos de carácter científico y técni-
co tiene que resolverse antes del 30 de junio de cada
año, conforme a lo dispuesto en la base octava de la
Orden de 28 de enero de 2002, por la que se aprueban
con carácter indefinido las bases que regirán las con-
vocatorias de esta subvenciones.

Visto que el plazo de presentación de solicitudes pa-
ra la convocatoria de 2003 finalizó el 7 de mayo. 

Visto que se está en la fase de requerimiento, lo que
dilata ampliamente el procedimiento.

Visto que existen indicios razonables que indican
la imposibilidad de resolver en los plazos establecidos.

Considerando lo previsto en el artículo 42, puntos
5 y 6, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en virtud de
las competencias que se me atribuyen por el artículo
5 del Decreto 337/1997, por el que se establece el ré-
gimen general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de Canarias,

D I S P O N G O:

Ampliar hasta el 24 de julio de 2003, el plazo de
resolución de la convocatoria de subvenciones para la
realización de congresos y eventos de carácter cientí-

fico y técnico atendiendo a las circunstancias concu-
rrentes de volumen de solicitudes, carencia de medios
personales y materiales, y documentación incomple-
ta para subsanar.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de junio de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,

en funciones,
José Miguel Ruano León.

Consejería de Turismo 
y Transportes

1227 Dirección General de Transportes.- Resolución
de 19 de junio de 2003, por la que se convocan
pruebas para la obtención del certificado de ca-
pacitación profesional de Consejero de Seguridad
para el transporte de mercancías peligrosas
por carretera y ferrocarril, a celebrar en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

El Real Decreto 1.566/1999, de 8 de octubre, so-
bre Consejeros de Seguridad para el transporte de
mercancías peligrosas por carretera, por ferrocarril y
por vía navegable, ha impuesto a las empresas que trans-
porten mercancías peligrosas o que efectúen operaciones
de carga y descarga ligadas a dichos transportes, la obli-
gación de contar con, al menos, un consejero de se-
guridad, encargado de contribuir a la prevención de los
riesgos que para las personas, los bienes o el medio
ambiente, implican tales actividades.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias
compete a la Consejería de Turismo y Transportes y
en su seno a la Dirección General de Transportes, en



virtud de lo dispuesto en el artº. 13 del Decreto Territorial
281/1995, de 11 de septiembre, del Reglamento Orgánico
de la Consejería de Turismo y Transportes, convocar
las pruebas y expedir los correspondientes certificados
de capacitación profesional, al haber sido delegadas di-
chas facultades por el Estado, a través de la Ley Orgánica
5/1987, de 30 de julio, de delegación de facultades del
Estado en las Comunidades Autónomas, en relación con
los transportes por carretera y por cable y haberse pro-
ducido el traspaso a esta Comunidad Autónoma de los
medios personales, presupuestarios y patrimoniales
por Real Decreto 1.299/1990, de 26 de octubre.

En virtud de ello, esta Dirección General ha resuelto
convocar pruebas para la obtención del certificado de
capacitación profesional de consejero de seguridad
para el transporte de mercancías peligrosas por carre-
tera y ferrocarril.

BASES

Primera.- Ámbito de las pruebas.

Se convocan pruebas para la obtención del certifi-
cado de capacitación profesional de consejero de se-
guridad para el transporte de mercancías peligrosas por
carretera y ferrocarril a celebrar en la Comunidad
Autónoma de Canarias y a las que sólo se podrán pre-
sentar las personas residentes en la misma, con la ex-
cepción que luego se dirá.

Segunda.- Ejercicios.

Los ejercicios constarán de dos partes, la primera
consistirá en contestar cincuenta preguntas tipo test con
cuatro respuestas alternativas, y una segunda prueba
consistente en la realización de un estudio o supues-
to práctico, correspondiente al modo y especialidad ele-
gido, en la que se permitirá la consulta de libros de tex-
to y se basarán en el reglamento ADR y RID vigente
para el año 2003. Se dispone de un tiempo máximo
de una hora para cada una de las pruebas, y todo ello,
así como la forma de calificación, se realizará conforme
a lo establecido en la Orden del Ministerio de Fomento
de 21 de octubre de 1999, sobre capacitación profe-
sional de los consejeros de seguridad para el transporte
de mercancías peligrosas por carretera, por ferrocarril
o por vía navegable.

Tercera.- Solicitud.

Las solicitudes para tomar parte en las pruebas se
facilitarán y se presentarán en las dependencias de la
Dirección General de Transportes de la Consejería de
Turismo y Transportes, sitas en Las Palmas de Gran
Canaria, calle Alcalde Ramírez Bethencourt, 7 (Avenida
Marítima), y en Santa Cruz de Tenerife, calle La Marina,
57, así como en los Cabildos Insulares de las islas no
capitalinas, debidamente cumplimentadas, de confor-
midad con el modelo adjunto a esta Resolución y a las
que se deberá acompañar fotocopia del D.N.I. y, en su

caso, certificado de empadronamiento y copia del do-
cumento de ingreso a que hace referencia la base cuar-
ta, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir
del día siguiente de la fecha de publicación de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial de Canarias.

Cuarta.- Tasas.

Previamente a la presentación de la solicitud, ha-
brá de ingresarse en una entidad financiera colabora-
dora la cantidad de quince euros con sesenta y cinco
céntimos (15,65 euros), en concepto de tasas, confor-
me dispone el artº. 146 del Decreto Legislativo 1/1994,
de 29 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de ta-
sas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de
Canarias, actualizada por la Ley 13/2002, de 27 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el año 2003, por cada
una de las modalidades de pruebas o la modalidad co-
mún a las que se desee presentar.

El documento de ingreso correspondiente se faci-
litará igualmente en las dependencias citadas en la
base tercera anterior.

Quinta.- Domicilio y requisitos de los aspirantes.

Los aspirantes a la obtención del certificado de ca-
pacitación profesional únicamente podrán concurrir a las
pruebas convocadas por la Comunidad Autónoma de
Canarias siempre que tengan su domicilio en la misma,
extremo que deberán acreditar en el momento de pre-
sentar la solicitud, bien con el D.N.I., o aportando certi-
ficado de empadronamiento expedido por el Ayuntamien-
to perteneciente al ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Canarias, donde aparezca reflejado que
el aspirante tiene su domicilio en esta Comunidad.

Igualmente podrán presentarse todos aquellos que
aun no teniendo su domicilio en la Comunidad Autónoma
de Canarias, se hubieran visto obligados a establecer
su residencia en la misma por razones familiares o pro-
fesionales, lo que se justificará debidamente.

Sexta.- Tribunales, fechas y lugares de los ejer-
cicios.

Se nombrarán dos tribunales calificadores, uno en
Las Palmas de Gran Canaria y otro en Santa Cruz de
Tenerife. El número máximo de sesiones será de trein-
ta. El grupo por el que se clasificará al tribunal para
la indemnización por razón de servicio será de la quin-
ta categoría. La composición de los tribunales, las fe-
chas y los lugares donde se celebrarán las pruebas, se
publicarán al menos con quince días de antelación a
la fecha de celebración de las mismas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de junio de
2003.- El Director General de Transportes, Francisco
Zumaquero García.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

2766 Dirección General de Infraestructura Educativa.-
Anuncio de 27 de junio de 2003, por el que se
convoca concurso, procedimiento abierto, pa-
ra la contratación de la obra de ampliación
de dos aulas en el C.E.O. Nereida Díaz Abreu,
en Valle Gran Rey (La Gomera).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Programación, Contratación y Equipamiento de
la Dirección General de Infraestructura Educativa.

T.F.-66/2003.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: ampliación de dos au-
las en el C.E.O. Nereida Díaz Abreu, Valle Gran
Rey, La Gomera, por importe de 122.125,10 euros. 

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: La Gomera.

d) Plazo de ejecución: el indicado en el Pliego de
Cláusulas.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el indicado en el objeto del contra-
to.

5. GARANTÍAS. 

Ver cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura
Educativa.

b) Domicilio: calle J. Zárate y Penichet, s/n,
Edificio Arco Iris y Avenida 1º de Mayo, 11.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38071 y Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Teléfono: (922) 477800/(928) 455100.

e) Telefax: (922) 477745/(928) 455303.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el último día del plazo de presen-
tación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: ver en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

b) Otros requisitos: deberán acreditar su solven-
cia económica, financiera y técnica o profesional a
través de los medios establecidos en la cláusula 4.2
del Pliego de aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del decimotercer día natural siguiente al de la
publicación de este anuncio. En caso de coincidir en
sábado o festivo se pasará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se señala en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Dirección General de Infraestructura Educativa y
Registro General de la Dirección Territorial de
Educación de Las Palmas.

1º) Entidad: Dirección General de Infraestructura
Educativa y Dirección Territorial de Educación.

2º) Domicilio: calle J. Zárate y Penichet, s/n,
Edificio Arco Iris y Avenida 1º de Mayo, 11.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38071 y Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes ( ): - - -.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura
Educativa (Sala de Juntas).
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b) Domicilio: calle J. Zárate y Penichet, s/n,
Edificio Arco Iris.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el quinto día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas. En
caso de coincidir en sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil. En caso de que existan propo-
siciones enviadas por correo, la Mesa se reunirá el
undécimo día natural siguiente al plazo señalado.

e) Hora: a partir de las 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en el artículo 80.4 del
Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de junio de 2003.-
El Director General de Infraestructura Educativa,
Higinio Rafael Hernández Álvarez.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

2767 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 31 de marzo de 2003, por el que
se somete a información pública el expedien-
te relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Sustitución
de C-101-414 por C-103.877 Parador Montaña
de Firgas, ubicada en Montaña de Firgas
(Gran Canaria).- Expte. nº AT 03/033.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de las instalaciones eléctricas que
se citan en el expediente nº AT 03/033, denomina-
do: Sustitución de C-101-414 por C-103.877 para-
dor Montaña de Firgas.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Endesa Distribución
Eléctrica de Canarias, S.L.U., con domicilio en

Avenida Alcalde J. Ramírez Bethencourt, 22, térmi-
no municipal de Las Palmas de Gran Canaria, sobre
el establecimiento de una línea subterránea, a 20 kV
de tensión de servicio, con origen en apoyo AP
103.071 y su final en apoyo AP 103.069, con longi-
tud total de 575 metros y sección de 150 mm2, afec-
tando al término municipal de Firgas.

Un Centro de Transformación tipo prefabricado,
situado en Montaña de Firgas, con capacidad de al-
bergar transformadores de una potencia igual o in-
ferior a 630 kVA, así como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de 70.538
euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, sita en la planta 7ª del Edificio de
Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares
Carló, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y formular-
se al mismo las alegaciones, que se estimen oportu-
nas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de marzo de 2003.-
El Director General de Industria y Energía, p.d.f., el
Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Resolución
de 21.11.01, N.R. 1044), Juan Antonio León Robaina.

2768 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 27 de mayo de 2003, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Desvío de un
tramo de línea subterránea de MT entre la ET
C-120.201 Cornisa del Sur XVIII y C-102.200
Apartamentos Estanque Dorado, término mu-
nicipal de Mogán (Gran Canaria).- Expte. nº
AT 03/038.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de las instalaciones eléctricas que
se citan en el expediente nº AT 03/038, denomina-
do: Desvío de un tramo de línea subterránea de MT
entre la ET C-120.201 Cornisa del Sur XVIII y C-
102.200 Apartamentos Estanque Dorado.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Cornisa del
Suroeste, S.A., con domicilio en calle Francisco
Navarro Navarro, término municipal de Mogán, so-
bre el establecimiento de una línea subterránea, tri-
fásica, de circuito, a 20 kV de tensión de servicio, des-
vío de tramo de línea de media tensión existente
entre E.T. C-102.200 Apartamentos Estanque Dorado
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y E.T. C-102.201 Cornisa del Sur XVIII, con longi-
tud total de 104 metros y sección de 1 x 150 mm2

Al, afectando al término municipal de Mogán.

El presupuesto de la instalación citada es de 16.433
euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, sita en la planta 8ª del Edificio de
Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares
Carló, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y formular-
se al mismo las alegaciones que se estimen oportu-
nas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de mayo de 2003.-
El Director General de Industria y Energía, p.d.f., el
Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Resolución
de 21.11.01, N.R. 1.044), Juan Antonio León Robaina.

2769 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 17 de junio de 2003, por el que se
somete a información pública la admisión de-
finitiva de la solicitud del permiso de investi-
gación Silva.- Expte. nº 131.

La Dirección General de Industria y Energía del
Gobierno de Canarias hace saber que mediante Re-
solución nº DG-3311, de 23 de abril de 2003, ha si-
do admitida definitivamente la solicitud de permiso
de investigación instada por D. Juan Medina Aguiar,
en representación de la Compañía Artesanal de
Canterías de Arucas, S.L., con domicilio en la calle
Tomás de León, s/n, Arucas, Las Palmas de Gran Canaria,
cuyas circunstancias de número de expediente, nom-
bre, cuadrículas, recurso minero y término munici-
pal se relacionan:

Nº expediente: 131; nombre: Silva; cuadrículas mi-
neras: dos; recursos: roca ornamental, término mu-
nicipal: Telde. 

Lo que se hace público, a fin de que cuantos ten-
gan la condición de interesados puedan personarse
en el expediente y presentar las alegaciones que con-
sideren oportunas dentro del plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente de la fecha más reciente
de aparición del anuncio en cualquiera de los Boletines,
Boletín Oficial del Estado o en el Boletín Oficial de
Canarias, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 70 del Real Decreto 2.857/1978, de 25 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento General
para el Régimen de la Minería.

Se encuentra de manifiesto el proyecto en las de-
pendencias de esta Dirección General, en la calle

Cebrián, 3, 1º, de lunes a viernes entre las 8 y 14 ho-
ras y en el Iltre. Ayuntamiento de Telde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de junio de 2003.-
El Director General de Industria y Energía, Tomás
Pulido Castro.

2770 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Anuncio de 30 de junio de 2003,
del Director, de información pública, relativo
a las subvenciones nominadas concedidas du-
rante el segundo trimestre de 2003.

El artículo 22.3 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general de
ayudas y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, dispone que
los Departamentos publicarán trimestralmente en el Boletín
Oficial de Canarias, la relación de subvenciones no-
minadas concedidas durante dicho período. En la pu-
blicación se precisarán el destino, la cuantía y el be-
neficiario de cada una de ellas. 

En cumplimiento del citado precepto, teniendo en
cuenta que no se han concedido otras ayudas y sub-
venciones, se relacionan a continuación las subvenciones
nominadas concedidas en el segundo trimestre de 2003,
precisando el destino, la cuantía y el beneficiario. 

BENEFICIARIO: Asociación Europea de Enseñantes, Sección
Islas Canarias.
DESTINO DE LA SUBVENCIÓN: realización del curso “La
Comunidad Autónoma Canaria y la Unión Europea-compromi-
so con el Siglo XXI”.
CUANTÍA: 96.150,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de junio de 2003.-
El Director, Jesús Morales Morales.

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

2771 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife.- Edicto de 27 de junio de 2003, re-
lativo a requerimiento de comparecencia pa-
ra notificación de actuaciones administrativas
de procedimientos recaudatorios de apremio.

Dña. Ariane Martínez Sáenz, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife
de la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
del Gobierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado dos
veces, no se han podido notificar a los interesados que
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se relacionan en listado anexo o a sus representantes
las actuaciones administrativas dictadas en procedimientos
de apremio que se tramitan por este Servicio de
Recaudación.

Encontrándose, por tanto, pendientes de notificar los
actos relacionados, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciem-
bre, General Tributaria, según la redacción dada por el ar-
tículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, y en
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante el presente anuncio se cita a los interesados que
se han relacionado para que comparezcan por sí o por me-
dio de representante legal debidamente autorizado en al-
guna de las dependencias que a continuación se indican
en el plazo de diez días contados desde el siguiente al de
la publicación del presente anuncio, al efecto de ser no-
tificados del contenido íntegro de los mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si trans-
currido dicho plazo no hubieran comparecido, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos le-
gales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de la Tesorería Territorial
de Las Palmas: calle Franchy y Roca, 12-14, Las
Palmas de Gran Canaria.

- Servicio de Recaudación de la Tesorería Territorial
de Santa Cruz de Tenerife: Plaza de Santo Domingo,
s/n, 3ª planta, Santa Cruz de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote: calle
Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio en La Palma: Carretera
a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa de Aguas,
Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera: Plaza
de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián de La
Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: calle
Dr. Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de junio de 2003.- La
Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de Santa Cruz
de Tenerife, Ariane Martínez Sáenz.
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2772 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife.- Edicto de 27 de junio de 2003, re-
lativo a requerimiento de comparecencia
para notificación de actuaciones adminis-
trativas de procedimientos recaudatorios
de apremio.

Dña. Ariane Martínez Sáenz, Jefa del Servicio
de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intenta-
do dos veces, no se han podido notificar a los in-
teresados que se relacionan en listado anexo o a
sus representantes las actuaciones administrativas
dictadas en procedimientos de apremio que se tra-
mitan por este Servicio de Recaudación.

Encontrándose, por tanto, pendientes de noti-
ficar los actos relacionados, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, me-
diante el presente anuncio se cita a los interesa-
dos que se han relacionado para que comparezcan
por sí o por medio de representante legal debida-
mente autorizado en alguna de las dependencias
que a continuación se indican en el plazo de diez
días contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio, al efecto de ser notifi-
cados del contenido íntegro de los mencionados
actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran compareci-
do, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: ca-
lle Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran
Canaria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª plan-
ta, Santa Cruz de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de
Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de junio de 2003.-
La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de Santa
Cruz de Tenerife, Ariane Martínez Sáenz.
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Consejería de Política Territorial 
y Medio Ambiente

2773 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
de 19 de mayo de 2003, por el que se some-
te a información pública el expediente relativo
a la solicitud de concesión de ocupación de
terrenos de dominio público marítimo-te-
rrestre y autorización de vertido al mar de
aguas industriales procedentes de la Central
Térmica de Barranco de Tirajana que pro-
mueve Unión Eléctrica de Canarias
Generación, S.A., a través de una conduc-
ción de desagüe en Bocabarranco, término
municipal de San Bartolomé de Tirajana
(Gran Canaria).

En aplicación del artº. 146.8 del Reglamento
General para el desarrollo y ejecución de la Ley de
Costas (aprobado por Real Decreto 1.471/1989) y
habiéndose solicitado autorización para el vertido
al mar de aguas industriales procedentes de la
Central Térmica de Barranco de Tirajana, así co-
mo la instalación de una conducción de desagüe en
terrenos de dominio público marítimo-terrestre,
que promueve Unión Eléctrica de Canarias Gene-
ración, S.A., en Bocabarranco, término municipal
de San Bartolomé de Tirajana, se somete el mis-
mo a información pública durante veinte (20) días
hábiles, contados desde el siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Con el fin de que cualquier persona física o ju-
rídica pueda consultarlo, el citado Proyecto esta-
rá de manifiesto de 9,00 a 14,00 horas en las si-
guientes sedes:

- Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana.

- Viceconsejería de Medio Ambiente, Servicio
de Calidad Ambiental, sita en la planta 5ª, Edificio
de Usos Múltiples II, calle Profesor Agustín Millares
Carló, 18, Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de mayo de
2003.- La Viceconsejera de Medio Ambiente,
Milagros Luis Brito.

Consejería de Turismo
y Transportes

2774 Dirección General de Transportes.- Anuncio
de 5 de junio de 2003, por el que se notifi-

ca a D. Oswaldo A. González García, en ig-
norado domicilio, la resolución de su con-
trato de servicios.

No teniendo constancia del domicilio de D.
Oswaldo González García, se procede conforme al
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, a la notificación de
la citada Resolución a través de su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal
es el siguiente:

Resolución por la que se resuelve el contrato de
servicios adjudicado a D. Oswaldo A. González
García.

Vista la Resolución de 20 de enero de 2003, de
esta Dirección General de Transportes, folio 238,
nº 65 del libro nº 1, mediante la cual se dispuso la
aprobación del gasto y adjudicación de contrato de
servicios a D. Oswaldo A. González García, con
D.N.I. nº 42.872.988 E.

Visto el reiterado incumplimiento de dicho con-
trato por el adjudicatario, habiendo sido adverti-
do de las consecuencias del mismo.

Vistos los artículos 214 y 111.g) del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, donde se reco-
gen las causas de resolución de los contratos de ser-
vicios.

Vistas las facultades conferidas en el artículo 19.3
del Decreto 212/1991, de 11 de septiembre, de
Organización de los Departamentos de la Adminis-
tración Autonómica de Canarias, en relación con
el artículo 6 del Decreto 281/1995, de 11 de sep-
tiembre, del Reglamento Orgánico de la Consejería
de Turismo y Transportes,

R E S U E L V O:

Resolver el contrato de D. Oswaldo A. González
García, con D.N.I. 42.872.988 E, con efectos de 15
de junio de 2003.

Notifíquese la presente resolución, haciéndole
saber que contra la misma cabe interponer recur-
so de alzada en el plazo de un mes contado desde
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el día siguiente al de la notificación de la presen-
te, en virtud de los artículos 114 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modifica-
do por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjui-
cio de que el interesado pueda interponer cual-
quier otro que estime oportuno.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de junio de 2003.-
El Director General de Transportes, Francisco
Zumaquero García.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

2775 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 18 de junio de 2003,
por el que se notifica a D. Gustavo A. Jiménez
Domínguez y Dña. María Elena Hernández
Martín, en ignorado domicilio, la iniciación
del transcurso del plazo de caducidad por
causa imputable al interesado.

Encontrándose en paradero desconocido se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y me-
diante la publicación del presente anuncio, a po-
ner en conocimiento de D. Gustavo A. Jiménez
Domínguez y Dña. María Elena Hernández Martín
que el expediente ACO1998GC00134 iniciado a su
solicitud, se halla paralizado por causa imputable
al solicitante.

De conformidad con el artículo 92.1 de la cita-
da Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante es-
te anuncio se le formula legal advertencia de que
si transcurridos tres meses a partir de la publica-
ción de ésta, no realiza las actividades necesarias
para reanudar la tramitación se producirá la cadu-
cidad del procedimiento y se acordará el archivo
del expediente. A tales efectos podrá dirigirse a es-
ta Dirección General, sita en Profesor Agustín
Millares Carló, 18, 2º, Edificio de Usos Múltiples
II, 35003-Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de junio de
2003.- El Director General de Protección del Menor
y la Familia, el Director General de Juventud
(Orden nº 623, de 27.9.02), Francisco Gaspar
Candil González.

2776 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 23
de junio de 2003, del Director, relativo a
notificación de requerimiento de documen-
tación a D. Pedro Sánchez García, en igno-
rado domicilio, para continuar la tramita-
ción del expediente de solicitud de pago
único.- Expte. nº 433.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasio-
nes la notificación del requerimiento por el que se
requiere documentación, sin que haya sido recibi-
do por el interesado, es por lo que conforme a lo
establecido en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de no-
viembre de 1992, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se hace saber a la misma que con
fecha 9 de abril de 2003 fue efectuada la notifica-
ción del requerimiento del tenor literal:

Examinada la documentación presentada ante es-
te Organismo, por la que se solicita prestación
contributiva por desempleo, por la presente se le
comunica la carencia de los documentos que se re-
lacionan:

1. Escritura de constitución de la Sociedad
Limitada Laboral.

2. Cumplimentar la totalidad de la memoria.

3. - - -.

4. Inscripción en el Registro de Sociedades
Laborales.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos
42 y 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, se le requie-
re para que en el plazo de 15 días presente en es-
ta Sección original y fotocopia de la documentación
preceptiva para la tramitación, de no hacerlo se ten-
drá por desistido de su petición archivándose, pre-
via resolución.

La documentación reclamada deberá ser pre-
sentada en esta Sección, calle Crucita Arbelo Cruz,
s/n, de 9 a 14 horas [teléfono (928) 455946]. Si se
encuentra en las islas de Lanzarote y Fuerteventura,
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deberá hacerlo en las Oficinas de Empleo corres-
pondientes, ubicadas en las calle José Antonio,
108, Arrecife y Tenerife, 37, Puerto del Rosario,
respectivamente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de junio de
2003.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

2777 Servicio Canario de Empleo.- Edicto de 23
de junio de 2003, del Director, relativo a
notificación de liquidación de reintegro de
subvenciones.

La Tesorería del Servicio Canario de Empleo,
adscrita a la Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales del Gobierno de Canarias.

HACE SABER: no habiendo sido posible notifi-
car personalmente a los deudores de las liquidaciones
de referencia, en los plazos establecidos en el ar-
tículo 20 del Real Decreto 1.684/1990, de 20 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación; pudiendo los interesados
alegar defectos de forma de las presentes liquida-
ciones en el plazo de quince días según el artícu-
lo 84.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ante el
Instituto Canario de Formación y Empleo o inter-
poner reclamación económico-administrativa, an-
te el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda
y Comercio del Gobierno de Canarias, en el mis-
mo plazo, ambos contados a partir del día siguiente
al de la presente notificación, hasta tanto se cons-
tituyan las Juntas a que se refieren los apartados
b) y c) del artº. 24 de la Ley 7/1984, de 11 de di-
ciembre, de la Hacienda Pública de Canarias, co-
rrespondientes a la Comunidad Autónoma de
Canarias, por los conceptos, sujetos pasivos, do-
micilios, ejercicio e importes que a continuación
se relacionan en el anexo adjunto; se procede a efec-
tuar la presente publicación para que sirva de no-
tificación a todos los efectos legales, de conformidad
con lo previsto en el artículo 59, apartado 4, de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

PLAZOS PARA EFECTUAR EL INGRESO.

a) Recibida la notificación entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de notificación hasta
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior.

b) Recibida la notificación entre los días 16 y
último de cada mes, desde la fecha de notificación
hasta el 20 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior.

El vencimiento de estos plazos, sin haberse sa-
tisfecho la deuda, determinará el inicio del perío-
do ejecutivo, exigiéndose la deuda con el recargo
de apremio y de los intereses de demora hasta la
fecha del ingreso en la Tesorería del Servicio
Canario de Empleo.

FORMAS DE INGRESO.

A través de las Entidades de Depósito, que
actúan como Entidades Colaboradoras y que se
detallan a continuación:

- Para la provincia de Las Palmas:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias:
C.C.C.: 2052 8130 24 3510002204.

- Para la provincia de Santa Cruz de Tenerife:

Entidad: Caja General de Ahorros de Canarias:
C.C.C.: 2065 0118 81 1114001822.

APLAZAMIENTO/FRACCIONAMIENTO.

Conforme el artículo 48 del Real Decreto
1.684/1990, de 20 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación,
la deuda podrá aplazarse o fraccionarse, previa so-
licitud que habrá de presentarse en la Tesorería
del Servicio Canario de Empleo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de junio de
2003.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

A N E X O

N.I.F./C.I.F.: 17704219S.
TERCERO: Luis García Villen.
LIQUIDACIÓN: 381002002110001526.
IMPORTE: 3.530,94.
DOMICILIO: CL/ La Hoya, 7, 38400-Puerto de la Cruz,
Santa Cruz de Tenerife.

N.I.F./C.I.F.: 42788297V.
TERCERO: José Miguel Remírez Perera.
LIQUIDACIÓN: 351002002110001091.
IMPORTE: 3.436,27.
DOMICILIO: CL/ Barrio la Suerte, 7, 35018-Las Palmas de
Gran Canaria.
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N.I.F./C.I.F.: G35425545.
TERCERO: Asoc. Pacifista Publipaz.
LIQUIDACIÓN: 351002002110001091.
IMPORTE: 11.677,15.
DOMICILIO: calle Venegas, 7, P-6-6, 35002-Las Palmas de
Gran Canaria.

N.I.F./C.I.F.: 42664340F.
TERCERO: María Dolores Arencibia Santana. 
LIQUIDACIÓN: 351002001110001413.
IMPORTE: 10.870,55.
DOMICILIO: PZ/ Farray, 6, P 1-A, 35010-Las Palmas de
Gran Canaria.

N.I.F./C.I.F.: F35392307.
TERCERO: Talahagues, S. Coop. Ltda.
LIQUIDACIÓN: 351022002110000076.
IMPORTE: 4.952,89.
DOMICILIO: CM/ Vecinal a La Milagrosa, 170, 35196-Las
Palmas de Gran Canaria.

N.I.F./C.I.F.: 43759903B.
TERCERO: Iluminada Nelidad Jiménez Tovar.
LIQUIDACIÓN: 351002001110001356.
IMPORTE: 5.942,89.
DOMICILIO: calle Padre Fco. Rdez. Pérez, 25, P 2-E, 35014-Las
Palmas de Gran Canaria.

N.I.F./C.I.F.: F35438530.
TERCERO: Mecafrin, S. Coop.
LIQUIDACIÓN: 351022003110000018.
IMPORTE: 11.827,54.
DOMICILIO: Avenida Canarias, 17, 35110-S. Lucía de Tira-
jana.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia 
nº 6 de Santa Cruz de Tenerife

2778 EDICTO de 23 de mayo de 2003, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio incidental sobre menor cuantía nº
0000035/2001.

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
nº 6.

HACE SABER: que en los autos que luego se di-
rán consta la sentencia cuyo encabezado y parte dis-
positiva tiene el tenor literal siguiente:

El Ilmo. Sr. D. Juan Luis Lorenzo Bragado,
Magistrado-Juez Titular del Juzgado de Primera
Instancia nº 6 de esta capital y su Partido, ha pro-
nunciado en nombre del Rey, la siguiente:

SENTENCIA

En los presentes autos de juicio incidental so-
bre menor cuantía, registrado bajo el número
000035/2001, en virtud de demanda formulada por
Compañía Española de Seguros y Reaseguros de
Crédito y Caución, S.A., representado por la
Procuradora Dña. Luisa Navarro González de
Rivera, bajo la dirección del Abogado D. Javier A.
Martínez García, contra D. Julián de las Heras
Martínez, declarado judicialmente en rebeldía.

FALLO

Estimando íntegramente la demanda formulada
por la Procuradora de los Tribunales Dña. Luisa
Navarro González de Rivera, en representación de
la Compañía Española de Seguros y Reaseguros de
Crédito y Caución, S.A., frente a D. Julián de las
Heras Martínez, en ignorado paradero, debo con-
denar a dicho demandado a abonar a la actora la
suma de catorce millones cuatrocientas mil pese-
tas, en su equivalente actual en euros, más los in-
tereses legales de dicha cantidad, siendo, en el
momento procesal oportuno, requerido al pago de
las citadas cantidades y, en caso de no hacerlo, se
proceda al apremio sobre el inmueble embargado
en los autos 436/96 del entonces Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción nº 4, cuya ejecución se si-
gue ante el Juzgado de Primera Instancia nº 5, ba-
jo el número de ejecución de menor cuantía 1436/96,
todo ello imponiendo al demandado las costas del
presente pleito.

Notifíquese esta resolución a las partes hacién-
doles saber los recursos que contra la misma son
admisibles en derecho.

Esta resolución no es firme, contra la misma ca-
be interponer recurso de apelación ante la Audiencia
Provincial de Santa Cruz de Tenerife (artículo 455
LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito pre-
sentado en este Juzgado en el plazo de cinco días,
limitado a citar la resolución apelada, manifes-
tando la voluntad de recurrir, con expresión de los
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pronunciamientos que impugna (artículo 457.2
LECn).

Así por esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando en primera instancia, la pronuncio, mando
y firmo.

Y expido el presente para que sirva de notificación
a la parte demandada cuyo último domicilio se
desconoce.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de mayo
de 2003.- El/la Secretario/a.
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